
 

ANEXO I 

ANEXO N.° 2 - COMUNICACIÓN DE BAJA DEL COMPROBANTE DE PAGO ELECTRÓNICO Y DE LAS NOTAS ELECTRÓNICAS 

 

N.° CAMPO 
TIPO Y 

LONGITUD (1) FORMATO VALIDACIÓN 

1 Tipo de comprobante de pago o nota an2 
Catálogo N.° 01 del 

Anexo N.° 8 de la R.S. 
N.° 097- 2012/SUNAT y 

modificatorias 

 

2 Serie del comprobante de pago o nota an4 
<SAAA> 
<FAAA> 
<BAAA> 

Debe ser alfanumérico de cuatro (4) caracteres e iniciar con "S", "F" 
o "B". 

3 Número correlativo del comprobante de pago o 
nota n..10 

 Debe ser numérico de hasta diez (10) caracteres. 

La serie y número para el tipo de comprobante, no debe haber sido 
enviado anteriormente. 

4 Descripción de motivo de baja an..100  Debe tener campo lleno. 

 

ESTRUCTURA DEL NOMBRE DEL ARCHIVO 

El nombre del archivo debe cumplir con el siguiente formato: 
<Número de RUC del emisor>-<Identificador del tipo de archivo>-<Fecha de emisión>-<Identificador del archivo>.<Extensión> 
  
Los campos estarán separados por guion ("-") y la extensión luego de un punto. 
 
Ejemplo: 
20100088872-AC-20190502-9821.txt 
 

Donde: 

CAMPO 
TIPO Y 

LONGITUD (1) FORMATO VALIDACIÓN 

Número de RUC del emisor n11  - Número de RUC debe existir. 
- Debe contar con el estado de activo. 
- La condición de domicilio debe ser diferente a no habido. 

Identificador de tipo de archivo an2 "AC" Debe ser "AC". 

Fecha de emisión de los documentos a dar de 
baja an8 YYYYMMDD 

- Debe cumplir el formato. 
- La fecha de emisión debe ser menor o igual a la fecha de 
recepción.  

- El plazo máximo de recepción es de diez (10) días calendario, 
contado desde el primer día calendario del mes siguiente al de la 
fecha de emisión del recibo electrónico SP o de siete (7) días 
calendario contado desde el primer día calendario del mes 
siguiente al de la fecha de emisión del comprobante empresas 
supervisadas SBS. 

Identificador del archivo n..8 
 - Debe cumplir el formato numérico de hasta ocho (8) dígitos. 

- La combinación 'Fecha de emisión de los documentos a dar de 
baja' más 'Identificador del archivo' no debe haberse presentado 
anteriormente. 

Extensión an3 "txt" o "TXT" La extensión debe ser txt o TXT. 
 

(1) La columna “Tipo y longitud” define el tipo de dato y el tamaño que debe cumplir. La codificación sigue el siguiente formato: 
a        caracter alfabético 

n        caracter numérico  

an      caracter alfanumérico 
a3      3 caracteres alfabéticos de longitud fija  

n3      3 caracteres numéricos de longitud fija  

an3    3 caracteres alfanuméricos de longitud fija  

a..3    hasta 3 caracteres alfabéticos 
n..3    hasta 3 caracteres numéricos  

an..3  hasta 3 caracteres alfanuméricos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
         

ANEXO N.º 4 - COMPROBANTE EMPRESAS SUPERVISADAS SBS Y NOTAS ELECTRÓNICAS  
(Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones) 

  
 

      

N.º CAMPO 
TIPO Y 

LONGITUD 
(1) 

FORMATO DESCRIPCIÓN VALIDACIÓN 

REQUISITOS MÍNIMOS REPRESENTACIÓN 
IMPRESA O 
DIGITAL - 

INFORMACIÓN 
MÍNIMA 

COMPROBANTE 

EMPRESAS 
SUPERVISADAS 

SBS 

NOTAS 

Datos del documento 

1 
Tipo de comprobante de pago o 
documento 

an2    
Debe corresponder a los tipos '18', '87' u '88' del 
catálogo N.º 01 del anexo N.º 8 de la R.S. N.º 097-
2012/SUNAT y modificatorias.  

      

2 
Serie del comprobante de pago o 
documento 

an4 <BAAA>   
La serie será alfanumérica de cuatro (4) 
caracteres, siendo el primer caracter de la 
izquierda la letra "B". 

X X X 

3 
Número correlativo del comprobante 
de pago o documento 

n..10     
El número correlativo podrá tener hasta diez (10) 
dígitos. 

X X X 

4 
Tipo de moneda en la cual se emite el 
comprobante de pago o documento 

an3  
En la representación impresa o digital, en lugar del 
código, se puede consignar el signo de la moneda 
o su descripción. 

Debe corresponder a un código del catálogo N.º 02 
del anexo N.º 8 de la R.S. N.º 097-2012/SUNAT y 
modificatorias. 

X X X 

5 Periodo  an10 AAAA-MM  Campo lleno. X x  

Datos del afiliado 

6 Tipo de documento del afiliado an1 

  

  
Debe corresponder a un código del catálogo N.º 06 
del anexo N.º 8 de la R.S. N.º 097-2012/SUNAT y 
modificatorias.  

X   

  

7 Número de documento del afiliado an..15     Campo lleno. X   X 

8 Apellidos y nombres del afiliado an..1500     Campo lleno. X   X 

9 
Código Único de Identificación del SPP 
(CUSPP) 

an..20   Campo lleno. X  X 

Importes del comprobante de pago 

10 
Monto total de la comisión sobre la 
remuneración del periodo 

an..18 n(15,2)  De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X 
  

X 

11 
Monto total de la comisión sobre el 
saldo del periodo 

an..18 n(15,2)  De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X 
 

X 



ANEXO II 
         

ANEXO N.º 4 - COMPROBANTE EMPRESAS SUPERVISADAS SBS Y NOTAS ELECTRÓNICAS  
(Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones) 

  
 

      

N.º CAMPO 
TIPO Y 

LONGITUD 
(1) 

FORMATO DESCRIPCIÓN VALIDACIÓN 

REQUISITOS MÍNIMOS REPRESENTACIÓN 
IMPRESA O 
DIGITAL - 

INFORMACIÓN 
MÍNIMA 

COMPROBANTE 

EMPRESAS 
SUPERVISADAS 

SBS 

NOTAS 

12 Monto total de otras comisiones an..18 n(15,2)  De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X 
 

X 

13 
Total valor de venta - operaciones 
inafectas 

an..18 n(15,2) Campo lleno. De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X X   

14 Importe total  an..18 n(15,2)    De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X X X 

Datos del documento que modifica 

15 
Tipo de comprobante de pago que 
modifica 

an2   
Se debe indicar el tipo de comprobante de pago 
que modifica la nota de crédito o débito.  

- Obligatorio si el campo 'Tipo de comprobante de 
pago o documento' tiene los tipos '87' u '88'.  
 
- Solo acepta los tipos ‘03' y '18' del catálogo N.º 01 
del anexo N.º 8 de la R.S. N.º 097-2012/SUNAT y 
modificatorias.  

    

  

16 
Serie del comprobante de pago que 
modifica 

an4 <BAAA> 

Se debe indicar la serie del comprobante de pago 
que modifica la nota de crédito o débito. En caso 
de modificar un documento físico consignar un 
guion ("-"). 

Obligatorio si el campo 'Tipo de comprobante de 
pago o documento' tiene los tipos '87' u '88'. 

  X X 

17 
Número correlativo del comprobante 
de pago que modifica 

n..10   
Se debe indicar el número correlativo del 
comprobante de pago que modifica la nota de 
crédito o débito. 

Obligatorio si el campo 'Tipo de comprobante de 
pago o documento' tiene los tipos '87' u '88'. 

  X X 

Información complementaria 

18 
Monto del interés moratorio de las 
comisiones 

an..18 n(15,2)  De no corresponder, consignar valor cero (0.00). X 

  

Identificación del emisor y fecha de emisión  

19 Número de RUC del emisor n11   El número del RUC debe ser válido. El dato será el consignado según la nota (2). X X X 



ANEXO II 
         

ANEXO N.º 4 - COMPROBANTE EMPRESAS SUPERVISADAS SBS Y NOTAS ELECTRÓNICAS  
(Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones) 

  
 

      

N.º CAMPO 
TIPO Y 

LONGITUD 
(1) 

FORMATO DESCRIPCIÓN VALIDACIÓN 

REQUISITOS MÍNIMOS REPRESENTACIÓN 
IMPRESA O 
DIGITAL - 

INFORMACIÓN 
MÍNIMA 

COMPROBANTE 

EMPRESAS 
SUPERVISADAS 

SBS 

NOTAS 

20 Denominación o razón social an..1500   
Será generado por la Aplicación SEE - Empresas 
Supervisadas. 

El dato será el consignado según la nota (2). X X X 

21 Fecha de emisión del documento an8 YYYYMMDD Dato alfanumérico de 8 posiciones. El dato será el consignado según la nota (2). X X X 

(1) La columna “Tipo y longitud” define el tipo de dato y el tamaño que debe cumplir. La codificación sigue el siguiente formato: 
a        caracter alfabético 
n        caracter numérico 
an      caracter alfanumérico 
a3      3 caracteres alfabéticos de longitud fija 
n3      3 caracteres numéricos de longitud fija 
an3    3 caracteres alfanuméricos de longitud fija 
a..3    hasta 3 caracteres alfabéticos 
n..3    hasta 3 caracteres numéricos 
an..3  hasta 3 caracteres alfanuméricos    
 
(2) DATOS DEL NOMBRE DEL ARCHIVO 
Se consignarán de acuerdo a las indicaciones siguientes: 
a) Número de RUC del emisor (campo 19) y Fecha de emisión del documento (campo 21): 
Estos dos datos se informarán en el nombre del archivo, el cual debe cumplir con el siguiente formato: 
<Número de RUC del emisor>-<Identificador del tipo de archivo>-<Fecha de emisión>-<Identificador del archivo>.<Extensión> 
Los campos estarán separados por guion ("-") y la extensión luego de un punto.        
Donde:  
- Identificador del tipo de archivo = "AF". 
- Identificador del archivo será un número correlativo de hasta 8 dígitos. 
- La extensión puede ser “TXT” o “txt”. 
 
Ejemplo: 
20100088872-AF-20210201-9821.txt 
 
b) Denominación o razón social (campo 20): 
Este campo será generado e informado automáticamente por la Aplicación SEE- Empresas Supervisadas como parte de la información transmitida a SUNAT.   

 
 
 
 



 

ANEXO III 
 

Anexo N.º 2: Boleta de Venta Electrónica (1) 

 

N.º CAMPO 
REQUISITO  

MÍNIMO     
(2) 

REPRESENTACIÓN  
IMPRESA - 

INFORMACIÓN   
MÍNIMA DEL  
RESUMEN 

DESCRIPCIÓN (3) 

(…)     

DATOS ADICIONALES  - BOLETA DE VENTA ELECTRÓNICA EMITIDA POR ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 
114 Período X  

Según el catálogo N.º 55 del Anexo N.º 8. Se consignará información si el  campo 'tipo de operación' tiene el código '2105' 
del catálogo N.º 51 del Anexo N.º 8. 

115 Código Único de Identificación del SPP (CUSPP) X X 

116 Monto del interés moratorio de las comisiones   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO IV 
 

Anexo N.° 3: Nota de Crédito Electrónica 

 

   
SI SE MODIFICA FACTURA ELECTRÓNICA O DAE (3) SI SE MODIFICA BOLETA DE  

VENTA ELECTRÓNICA (4) 
 

N.° CAMPO   
CONDICIÓN  
DE EMISIÓN  

(1)(2) 

REQUISITO  
MÍNIMO     

(5) 
  VALIDACIÓN 

REPRESENTACIÓN 
IMPRESA - 

INFORMACIÓN 
MÍNIMA DEL 
RESUMEN 

REQUISITO  
MÍNIMO       

(5) 

REPRESENTACIÓN  
IMPRESA - 

INFORMACIÓN   
MÍNIMA DEL 
RESUMEN 

DESCRIPCIÓN (6) 

(…)          

8 Numeración conformada por 
serie y número correlativo 

 

X X 

La serie será alfanumérica compuesta por cuatro (4) 

caracteres e inicia con F si en el campo Tipo de documento 

que se modifica se consigna el código '01' o los códigos '12', 

'16' y '55' cuando estos otorguen derecho al crédito fiscal 

y/o costo o gasto. 

 

También inicia con F si el tipo de documento que se 

modifica es: '06', '13', '15', '21', '24', '28', '29', '30', '34', '35', 

'37', '42', '43' o '45', sin importar si dan o no derecho al 

crédito fiscal y/o costo o gasto, así como el tipo de 

documento '18' cuando es emitido por operaciones distintas 

a las que se refiere el literal b) del numeral 1.18 del artículo 

1 de la Resolución de Superintendencia N.° 206-

2019/SUNAT. 

 

La serie inicia con S si el tipo de documento que se modifica 

es el '14' o '36'. 

 

El número correlativo podrá ser hasta de 8 posiciones 

iniciando en 1. En la representación impresa se deberá 

indicar antes de la numeración la denominación "Nota de 

crédito electrónica". 

X X X 

La serie será alfanumérica compuesta por cuatro (4) caracteres e inicia 

en B si en el campo Tipo de documento que se modifica se consigna el 

código '03' o los códigos '12, '16' y '55' cuando estos no otorguen derecho 

al crédito fiscal y/o costo o gasto o el código '18' cuando es emitido por 

las operaciones a que se refiere el literal b) del numeral 1.18 del artículo 

1 de la Resolución de Superintendencia N.° 206-2019/SUNAT. 

 

El número correlativo podrá ser hasta de 8 posiciones iniciando en 1. En 

la representación impresa se deberá indicar antes de la numeración la 

denominación "Nota de crédito electrónica". 

(…)          

 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO V 
 

Anexo N.° 4: Nota de Débito Electrónica 

  

  
SI SE MODIFICA FACTURA ELECTRÓNICA O DAE (3) SI SE MODIFICA BOLETA DE 

VENTA ELECTRÓNICA (4) 
 

N.° CAMPO 
CONDICIÓN  
DE EMISIÓN  

(1)(2) 

REQUISITO  
MÍNIMO     

(5) 
  VALIDACIÓN 

REPRESENTACIÓN  
IMPRESA - 

INFORMACIÓN   
MÍNIMA DEL  
RESUMEN 

REQUISITO  
MÍNIMO      

(5) 

REPRESENTACIÓN  
IMPRESA - 

INFORMACIÓN   
MÍNIMA DEL  
RESUMEN 

DESCRIPCIÓN (6) 

(…)          

8 Numeración conformada por 
serie y número correlativo 

 

X X 

La serie será alfanumérica compuesta por cuatro (4) 

caracteres e inicia con F si en el campo Tipo de documento 

que se modifica se consigna el código '01' o los códigos 

'16' y '55' cuando estos otorguen derecho al crédito fiscal 

y/o costo o gasto. 

 

También inicia con F si el tipo de documento que se 

modifica es: '06', '13', '15', '21', '24', '29', '30', '34', '35', '37', 

'42', '43' o '45', sin importar si dan o no derecho al crédito 

fiscal y/o costo o gasto, así como el tipo de documento '18' 

cuando es emitido por operaciones distintas a las que se 

refiere el literal b) del numeral 1.18 del artículo 1 de la 

Resolución de Superintendencia N.° 206-2019/SUNAT. 

 

La serie inicia con S si el tipo de documento que se 

modifica es el '14' o '36'. 

 

El número correlativo podrá ser hasta de 8 posiciones 

iniciando en 1. En la representación impresa se deberá 

indicar antes de la numeración la denominación "Nota de 

débito electrónica". 

X X X 

La serie será alfanumérica compuesta por cuatro (4) caracteres e inicia en B 

si en el campo Tipo de documento que se modifica se consigna el código '03' 

o los códigos '16' y '55' cuando estos no otorguen derecho al crédito fiscal y/o 

costo o gasto o el código '18' cuando es emitido por las operaciones a que 

se refiere el literal b) del numeral 1.18 del artículo 1 de la Resolución de 

Superintendencia N.° 206-2019/SUNAT. 

 

El número correlativo podrá ser hasta de 8 posiciones iniciando en 1. En la 

representación impresa se deberá indicar antes de la numeración la 

denominación "Nota de débito electrónica". 

(…)         

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO VI 
 

Anexo N.° 8: Catálogos 

 
(…) 

 
No. 06 
Catálogo Código de tipo de documento de identidad 

Código Descripción 
0 DOC.TRIB.NO.DOM.SIN.RUC 
1 Documento Nacional de Identidad 
4 Carnet de extranjería 
6 Registro Único de Contribuyentes 
7 Pasaporte 
A Cédula Diplomática de identidad 
B DOC.IDENT.PAIS.RESIDENCIA–NO.D 
C Tax Identification Number – TIN – Doc Trib PP.NN 
D Identification Number – IN – Doc Trib PP. JJ 
E TAM– Tarjeta Andina de Migración  
F Permiso Temporal de Permanencia – PTP 

 

(…) 

 
No. 51 

 
Catálogo  Código de tipo de operación 

Código Descripción Tipo de comprobante 
asociado 

0101 Venta interna Factura, Boletas 
0112 Venta interna – Sustenta Gastos Deducibles Persona Natural Factura  
0113 Venta interna – NRUS Boleta 
0200 Exportación de bienes Factura, Boletas 
0201 Exportación de servicios – Prestación servicios realizados íntegramente en el país Factura, Boletas 
0202 Exportación de servicios – Prestación de servicios de hospedaje a No Domiciliados Factura, Boletas 
0203 Exportación de servicios – Transporte de navieras Factura, Boletas 
0204 Exportación de servicios – Servicios a naves y aeronaves de bandera extranjera Factura, Boletas 
0205 Exportación de servicios  – Servicios que conformen un paquete turístico Factura, Boletas 
0206 Exportación de servicios – Servicios complementarios al transporte de carga Factura, Boletas 
0207 Exportación de servicios – Suministro de energía eléctrica a favor de sujetos domiciliados en ZED Factura, Boletas 
0208 Exportación de servicios – Prestación servicios realizados parcialmente en el extranjero Factura, Boletas 
0301 Operaciones con Carta de porte aéreo (emitidas en el ámbito nacional) Factura, Boletas 
0302 Operaciones de Transporte ferroviario de pasajeros Factura, Boletas 
0401 Ventas a no domiciliados que no califican como exportación Factura, Boletas 
0501 Compra interna Liquidación de compra 
0502 Anticipos Liquidación de compra 
0503 Compra de oro Liquidación de compra 
1001 Operación Sujeta a Detracción Factura, Boletas 
1002 Operación sujeta a detracción – Recursos hidrobiológicos Factura, Boletas 
1003 Operación sujeta a detracción – Servicios de transporte pasajeros Factura, Boletas 
1004 Operación sujeta a detracción – Servicios de transporte carga Factura, Boletas 
2001 Operación sujeta a percepción Factura, Boletas 
2100 Créditos a empresas Factura, Boletas 
2101 Créditos de consumo revolvente Factura, Boletas 
2102 Créditos de consumo no revolvente  Factura, Boletas 

2103 Otras operaciones no gravadas – Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a captar recursos del público Factura, Boletas 

2104 Otras operaciones no  gravadas – Empresas del sistema de seguros Factura, Boletas 

2105 Operaciones que realizan las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones que estén comprendidas en el 
inciso j) del artículo 2 de TUO de la Ley del IGV e ISC Boleta 

 
(…) 



 
No. 55 
Catálogo Código de identificación del concepto tributario 

Código Descripción 
3001 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Matrícula de la embarcación 
3002 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Nombre de la embarcación 
3003 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Tipo de especie vendida 
3004 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Lugar de descarga 
3005 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Fecha de descarga 
3006 Detracciones: Recursos Hidrobiológicos – Cantidad de especie vendida 
3050 Transporte Terrestre – Número de asiento 
3051 Transporte Terrestre – Información de manifiesto de pasajeros 
3052 Transporte Terrestre – Número de documento de identidad del pasajero 
3053 Transporte Terrestre – Tipo de documento de identidad del pasajero 
3054 Transporte Terrestre – Nombres y apellidos del pasajero 
3055 Transporte Terrestre – Ciudad o lugar de destino – Ubigeo 
3056 Transporte Terrestre – Ciudad o lugar de destino – Dirección detallada 
3057 Transporte Terrestre – Ciudad o lugar de origen – Ubigeo 
3058 Transporte Terrestre – Ciudad o lugar de origen – Dirección detallada 
3059 Transporte Terrestre – Fecha de inicio programado 
3060 Transporte Terrestre – Hora de inicio programado 
4000 Beneficio Hospedajes – Paquete turístico: Código de país de emisión del pasaporte 
4001 Beneficio Hospedajes: Código de país de residencia del sujeto no domiciliado 
4002 Beneficio Hospedajes: Fecha de ingreso al país 
4003 Beneficio Hospedajes: Fecha de ingreso al establecimiento 
4004 Beneficio Hospedajes: Fecha de salida del establecimiento 
4005 Beneficio Hospedajes: Número de días de permanencia 
4006 Beneficio Hospedajes: Fecha de consumo  
4007 Beneficio Hospedajes – Paquete turístico: Nombres y apellidos del huésped  
4008 Beneficio Hospedajes – Paquete turístico: Tipo de documento de identidad del huésped  
4009 Beneficio Hospedajes – Paquete turístico: Número de documento de identidad del huésped  
4030 Carta Porte Aéreo:  Lugar de origen – Código de ubigeo 
4031 Carta Porte Aéreo:  Lugar de origen – Dirección detallada 
4032 Carta Porte Aéreo:  Lugar de destino – Código de ubigeo 
4033 Carta Porte Aéreo:  Lugar de destino – Dirección detallada 
4040 BVME transporte ferroviario: Pasajero – Apellidos y Nombres 
4041 BVME transporte ferroviario: Pasajero – Tipo de documento de identidad 
4042 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Ciudad o lugar de origen – Código de ubigeo 
4043 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Ciudad o lugar de origen – Dirección detallada 
4044 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Ciudad o lugar de destino – Código de ubigeo 
4045 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Ciudad o lugar de destino – Dirección detallada 
4046 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Número de asiento 
4047 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Hora programada de inicio de viaje 
4048 BVME transporte ferroviario: Servicio transporte: Fecha programada de inicio de viaje 
4049 BVME transporte ferroviario: Pasajero – Número de documento de identidad 
5000 Proveedores Estado: Número de Expediente 
5001 Proveedores Estado: Código de unidad ejecutora 
5002 Proveedores Estado: N.° de proceso de selección 
5003 Proveedores Estado: N.° de contrato 
5010 Número de Placa 
5011 Categoría 
5012 Marca 
5013 Modelo 
5014 Color 
5015 Motor 
5016 Combustible 
5017 Form. Rodante 
5018 VIN 



5019 Serie/Chasis 
5020 Año fabricación 
5021 Año modelo 
5022 Versión 
5023 Ejes 
5024 Asientos 
5025 Pasajeros 
5026 Ruedas 
5027 Carrocería 
5028 Potencia 
5029 Cilindros 
5030 Cilindrada 
5031 Peso Bruto 
5032 Peso Neto 
5033 Carga útil 
5034 Longitud 
5035 Altura 
5036 Ancho 
5060 Gas Natural – Lectura anterior 
5061 Gas Natural – Lectura actual 
5062 Gas Natural – Volumen consumido a condiciones de lectura 
5063 Gas Natural – Factor de corrección del volumen 
5064 Gas Natural – Volumen a condiciones estándares 
5065 Gas Natural – Volumen facturado 
5066 Gas Natural – Poder calorífico superior promedio del gas 
6000 Comercialización de Oro:  Código único de concesión minera 
6001 Comercialización de Oro:  N.° declaración compromiso 
6002 Comercialización de Oro:  N.° Reg. Especial Comerci. Oro 
6003 Comercialización de Oro:  N.° resolución que autoriza planta de beneficio 
6004 Comercialización de Oro: Ley mineral (% concent. oro) 
6005 Comercialización de Oro: Naturaleza del mineral 
6006 Comercialización de Oro: Nombre del derecho minero 
7000 Gastos Art. 37 Renta:  Número de Placa 

7001 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Tipo de préstamo 

7002 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Indicador de Primera Vivienda 

7003 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Partida registral 

7004 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Número de contrato 

7005 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Fecha de otorgamiento del crédito 

7006 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Código de ubigeo 

7007 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Dirección completa 

7008 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Urbanización 

7009 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Provincia 

7010 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Distrito 

7011 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Dirección del predio – Departamento 

7012 Empresas del sistema financiero y cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del 
público: Monto del crédito otorgado (capital) 

7013 Empresas del sistema de seguro: Número de póliza 
7014 Empresas del sistema de seguro: Fecha de inicio/término de vigencia de cobertura 
7015 Empresas del sistema de seguro: Tipo de seguro 
7016 Empresas del sistema de seguro: Suma asegurada/alcance de cobertura o monto 
7017 Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones: CUSPP 



7018 Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones: Período 
7019 Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones: Monto del interés moratorio 
7020 Partida arancelaria 
7021 Número de declaración aduanera (DAM) 

 

(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO VII 
 

Anexo N.° 9-A: Estándar UBL 2.1 
 

(…) 

 
b) Boleta de venta electrónica - UBL 2.1 

N°  DATO NIVEL 
CONDICIÓN  

INFORMÁTICA  
(1) 

TIPO Y  
LONGITUD  

(2) 
FORMATO TAG UBL 

(…)       

Información adicional a nivel de ítem - comprobante emitido por las administradoras privadas de fondos de pensiones 

129 
 
 
 
130 

Código Único de 

Identificación del SPP 

(CUSPP) 

 

Período 

Ítem C 

an..100  
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:Name 
(Nombre del concepto) 

an4 (Catálogo N.° 55) 
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:NameCode 
(Código del concepto) 

 

"Propiedad del item" @listName 

"PE:SUNAT" @listAgencyName 

"urn:pe:gob:sunat:cpe: 

see:gem:catalogos:cata 

logo55" 

@listURI 

an..20  /Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:Value (CUSPP) 

an7 AAAA-MM 
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:Value 
(Período) 

131 
Monto del interés 
moratorio de las 
comisiones 

Ítem C 

an..100  
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:Name 
(Nombre del concepto) 

an4 (Catálogo N.° 55) 
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:NameCode 
(Código del concepto) 

 

"Propiedad del item" @listName 

"PE:SUNAT" @listAgencyName 

"urn:pe:gob:sunat:cpe: 

see:gem:catalogos:cata 

logo55" 

@listURI 

an..15 n(12,2) 
/Invoice/cac:InvoiceLine/cac:Item/cac:AdditionalItemProperty/cbc:ValueQuantity 
(Monto del interés) 

(…)       

 
 


